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  Introducción 

1. Seychelles considera que el proceso del examen periódico universal (EPU) es un 

mecanismo único y fundamental para asegurar la promoción y protección de los derechos 

humanos. Como firme partidario de este proceso, Seychelles ha participado activamente en 

el EPU. Seychelles tiene el privilegio de participar en esta iniciativa y acoge con agrado las 

propuestas de mejora de sus programas nacionales de derechos humanos. 

2. La presente adición es la respuesta oficial de la República de Seychelles 

a las 150 recomendaciones formuladas por 60 Estados Miembros de las Naciones Unidas 

durante su examen de 25 de enero de 2016. Las respuestas a las recomendaciones reflejan 

el constante esfuerzo del país por promover y proteger los derechos humanos de todas las 

personas, en colaboración con asociados no gubernamentales y de la sociedad civil. 

3. De conformidad con los párrafos 27 y 32 del anexo de la resolución 5/1 del Consejo 

de Derechos Humanos, en la presente adición Seychelles facilita información sobre su 

posición con respecto a las recomendaciones recibidas.   

4. Para cada recomendación, Seychelles ha adoptado una de las siguientes posiciones: 

la acepta, la acepta debido a su plena aplicación, o toma nota. Algunas recomendaciones 

pueden incluir más de una posición, debido a la variedad de cuestiones abordadas. 

5. Para mayor claridad, las recomendaciones se enumeran en el orden en que figuran 

en el Informe del Grupo de Trabajo (A/HRC/32/13). 

  Respuestas a las recomendaciones 

120.1 Seychelles toma nota de la recomendación. De modo acorde con sus procesos 

nacionales y constitucionales, Seychelles estudiará los instrumentos internacionales de 

derechos humanos y decidirá caso por caso si pasa a ser parte en estos instrumentos. 

120.2 Seychelles toma nota de la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.1.  

120.3 Seychelles toma nota de la recomendación. Los procesos internos establecidos para 

ratificar los tratados internacionales de derechos humanos avanzan a su ritmo, y no es 

menester acelerarlos. 

120.4 Seychelles acepta la recomendación.  

120.5 Seychelles acepta la recomendación.  

120.6 Seychelles acepta la recomendación por cuanto ya se ha aplicado plenamente. 

Seychelles se adhirió al Pacto el 2 de mayo de 1992.  

120.7 Seychelles acepta la recomendación de pasar a ser parte en la Convención contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes por cuanto ya se ha 

aplicado plenamente —Seychelles se adhirió a la Convención el 5 de mayo de 1992. 

 Seychelles acepta la recomendación de ratificar el Protocolo Facultativo de la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

120.8 Seychelles acepta la recomendación. 

120.9 Seychelles acepta la recomendación. 

120.10 Seychelles acepta la recomendación. 

120.11 Seychelles acepta la recomendación. 
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120.12 Seychelles acepta la recomendación por cuanto ya se ha aplicado plenamente. 

Seychelles se adhirió a la Convención el 7 de septiembre de 1990.   

120.13 Seychelles acepta la recomendación. 

120.14 Seychelles acepta la recomendación por cuanto ya se ha aplicado plenamente. 

Seychelles ratificó la Convención el 2 de octubre de 2009. 

120.15 Seychelles acepta la recomendación. 

120.16 Seychelles acepta la recomendación. 

120.17 Seychelles acepta la recomendación. 

120.18 Seychelles acepta la recomendación. 

120.19 Seychelles acepta la recomendación. 

120.20 Seychelles acepta la recomendación. 

120.21 Seychelles acepta la recomendación. 

120.22 Seychelles acepta la recomendación. 

120.23 Seychelles acepta la recomendación por cuanto ya se ha aplicado plenamente. 

Seychelles ratificó el Tratado el 2 de noviembre de 2015.  

120.24 Seychelles toma nota de la recomendación y estudiará la Convención en relación 

con sus procesos internos.  

120.25 Seychelles acepta la recomendación. 

120.26 Seychelles acepta la recomendación. 

120.27 Seychelles acepta la recomendación. 

120.28 Seychelles acepta la recomendación. 

120.29 Seychelles acepta la recomendación. 

120.30 Seychelles acepta la recomendación. 

120.31 Seychelles acepta la recomendación. 

120.32 Seychelles acepta la recomendación. 

120.33 Seychelles acepta la recomendación. 

120.34 Seychelles acepta la recomendación. 

120.35 Seychelles toma nota de la recomendación. En la actualidad, un niño de 7 

a 12 años de edad solo puede considerarse penalmente responsable si se demuestra ante un 

tribunal “la capacidad [de él o ella] de saber que no debía realizar el acto o incurrir en la 

omisión”. En 40 años por lo menos ningún niño menor de 12 años ha sido condenado en 

virtud de esta disposición. Cabe señalar que no existe una edad mínima de responsabilidad 

penal universalmente aceptada. 

120.36 Seychelles acepta en parte la recomendación en lo que respecta a reformar el 

sistema de justicia
 
juvenil y salvaguardar la integridad de los menores en los centros de 

detención. 

 Seychelles toma nota de la recomendación de elevar la edad mínima de 

responsabilidad penal, y se remite a sus observaciones del párrafo 120.35. 

120.37 Seychelles toma nota de la recomendación, y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.35. 
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120.38 Seychelles toma nota de la recomendación, y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.35. 

120.39 Seychelles acepta la recomendación. 

120.40 Seychelles acepta la recomendación. 

120.41 Seychelles acepta la recomendación. 

120.42 Seychelles acepta la recomendación. 

 Se está modificando la Ley de Educación de 2004 para prohibir explícitamente los 

castigos corporales en la escuela. También se está considerando la posibilidad de modificar 

la Ley de la Infancia de 1982 con esta misma finalidad. Cabe señalar, sin embargo, que los 

casos de castigo corporal ya se enjuician en virtud de las disposiciones relativas a la 

agresión del Código Penal de 1955. 

120.43 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.42. 

120.44 Seychelles acepta la recomendación. 

120.45 Seychelles acepta la recomendación. 

120.46 Seychelles acepta la recomendación. 

120.47 Seychelles acepta la recomendación. A raíz de una propuesta del Gobierno, en 

mayo de 2016 la Asamblea Nacional aprobó la derogación de los párrafos a) y c) del 

artículo 151 del Código Penal de 1955, que puede tipificar como delito los actos de carácter 

homosexual, así como conducir a la discriminación y a sentimientos homófobos.  

120.48 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.47. 

120.49 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.47. 

120.50 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.47. 

120.51 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.47. 

120.52 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.47. 

120.53 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.47. 

120.54 Seychelles acepta la recomendación. 

120.55 Seychelles acepta la recomendación de modificar la Ley de Orden Público para 

permitir la libertad de reunión, debido a su plena aplicación. 

 La Ley de Orden Público de 1959 fue sustituida después de que en el proceso de 

reforma electoral se señalara la necesidad de examinar y revisar esa Ley en 2011. La 

posterior promulgación de la Ley de Orden Público de 2013 revisada recibió importantes 

críticas, según las cuales esta no se ajustaba plenamente a las recomendaciones formuladas 

durante el proceso de reforma electoral. En julio de 2015, el Tribunal Constitucional de 

Seychelles determinó que 18 artículos y párrafos de la Ley eran inconstitucionales, y el 

Gabinete de Ministros formuló una recomendación a la Asamblea Nacional para que 

aprobase un nuevo proyecto de ley de reunión pública. Este caso demostró el compromiso 

de Seychelles con la buena gobernanza y el estado de derecho, así como la independencia 
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del poder judicial y la eficacia de la rendición de cuentas llevada a cabo por los diferentes 

poderes del Estado. 

 Seychelles acepta la recomendación relativa a las leyes sobre la difamación. 

120.56 Seychelles acepta la recomendación. 

120.57 Seychelles acepta la recomendación. 

120.58 Seychelles acepta la recomendación. 

120.59 Seychelles acepta la recomendación. 

120.60 Seychelles acepta la recomendación.  

 Seychelles está decidida a que sus instituciones nacionales de derechos humanos 

sean plenamente independientes, dispongan de recursos suficientes y sean acordes con los 

Principios de París. 

 En este sentido, Seychelles ha celebrado consultas con una amplia variedad de 

partes interesadas, y está examinando y revisando las instituciones de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos y el Ombudsman. 

120.61 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.60. 

120.62 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.60. 

120.63 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.60. 

120.64 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.60.  

120.65 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.60. 

120.66 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.60. 

120.67 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.60. 

120.68 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.60. 

120.69 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.60. 

120.70 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.60. 

120.71 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.60. 

120.72 Seychelles acepta la recomendación. 

120.73 Seychelles acepta la recomendación. 

120.74 Seychelles acepta la recomendación. 

120.75 Seychelles acepta la recomendación. 

120.76 Seychelles acepta la recomendación. 
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120.77 Seychelles acepta la recomendación. 

120.78 Seychelles acepta la recomendación. 

120.79 Seychelles acepta la recomendación. 

120.80 Seychelles acepta la recomendación por cuanto ya se ha aplicado plenamente. 

Ya se han establecido diversos mecanismos de coordinación entre las partes interesadas 

encargadas de los derechos de los niños
 
para optimizar la protección y el bienestar del niño. 

En la actualidad, las actividades consisten principalmente en el seguimiento y la evaluación 

de los mecanismos existentes a fin de fortalecer los sectores que deben mejorarse. 

120.81 Seychelles acepta la recomendación. 

120.82 Seychelles acepta la recomendación. 

 La Ley contra el Consumo de Drogas de 2016 fue promulgada en abril de 2016, a 

fin de disponer de medidas eficaces contra el uso indebido y la desviación de drogas y 

precursores fiscalizados; facilitar la investigación y el enjuiciamiento de los delitos 

relacionados con las drogas fiscalizadas, en particular el tráfico de drogas; promover el 

tratamiento, la educación, la rehabilitación, la recuperación y la reinserción social de los 

consumidores de drogas y farmacodependientes; asegurar la disponibilidad de drogas 

fiscalizadas para usos médicos y científicos legítimos, y facilitar los compromisos 

internacionales de Seychelles. 

120.83 Seychelles acepta la recomendación. 

120.84 Seychelles acepta la recomendación. 

120.85 Seychelles acepta la recomendación. 

120.86 Seychelles acepta la recomendación. 

120.87 Seychelles acepta la recomendación. 

120.88 Seychelles acepta la recomendación. 

120.89 Seychelles acepta la recomendación. 

120.90 Seychelles acepta la recomendación. 

120.91 Seychelles acepta la recomendación. 

120.92 Seychelles acepta la recomendación. 

120.93 Seychelles acepta la recomendación. 

120.94 Seychelles acepta la recomendación. 

120.95 Seychelles acepta la recomendación. 

120.96 Seychelles acepta la recomendación. 

120.97 Seychelles acepta la recomendación. 

120.98 Seychelles acepta la recomendación. 

120.99 Seychelles acepta la recomendación. 

120.100 Seychelles acepta la recomendación. 

120.101 Seychelles acepta la recomendación. 

120.102 Seychelles acepta la recomendación. 

120.103 Seychelles acepta la recomendación. 
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120.104 Seychelles acepta la recomendación. 

120.105 Seychelles acepta la recomendación. 

120.106 Seychelles acepta la recomendación. 

120.107 Seychelles acepta la recomendación. 

120.108 Seychelles acepta la recomendación. 

120.109 Seychelles acepta la recomendación. 

120.110 Seychelles acepta la recomendación. 

120.111 Seychelles acepta la recomendación. 

120.112 Seychelles acepta la recomendación. 

120.113 Seychelles acepta la recomendación. 

120.114 Seychelles acepta la recomendación y se remite a sus observaciones del 

párrafo 120.82. 

120.115 Seychelles acepta la recomendación. 

120.116 Seychelles acepta la recomendación. 

 Ya existen mecanismos legales y administrativos para investigar y responder de 

manera eficaz a las presuntas irregularidades en las elecciones. Esto se refleja en el hecho 

de que un caso de irregularidades en las elecciones se tramitó respetando todas las garantías 

procesales previstas en el Tribunal Constitucional; el caso fue sobreseído posteriormente, el 

31 de mayo de 2016.  

120.117 Seychelles acepta la recomendación. 

120.118 Seychelles acepta la recomendación. 

 En virtud de la Ley de Lucha contra la Corrupción, promulgada en abril de 2016, se 

estableció la Comisión de Lucha contra la Corrupción, que se encargará de recibir 

denuncias y de investigar, detectar y prevenir las prácticas vinculadas a la corrupción, tanto 

en el sector público como en el privado. 

120.119 Seychelles acepta la recomendación. 

120.120 Seychelles acepta la recomendación. 

120.121 Seychelles acepta la recomendación. 

120.122 Seychelles acepta la recomendación puesto que ya se ha aplicado plenamente. 

 El Presidente de la República de Seychelles nombra directamente al Presidente de la 

Junta de la Comisión de Medios de Comunicación de Seychelles, que ejerce también la 

función de Director Ejecutivo de la Comisión, y a dos de los siete miembros de la 

Comisión. Los cinco miembros restantes se eligen de entre los candidatos propuestos por la 

Asamblea Nacional, el poder judicial, el Departamento de Información, la Plataforma para 

la Participación de la Sociedad Civil de Seychelles y la Asociación de Medios de 

Comunicación de Seychelles o cualquier otro órgano que represente a los periodistas y 

demás profesionales de los medios de comunicación. 

 Además, el artículo 3, párrafo 3, de la Ley de la Comisión de Medios de 

Comunicación de Seychelles de 2010 establece la independencia de la Comisión frente a 

toda dirección o control de cualquier persona o autoridad en el ejercicio de sus funciones. 

120.123 Seychelles acepta la recomendación. 
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120.124 Seychelles acepta la recomendación. 

120.125 Seychelles acepta la recomendación. 

120.126 Seychelles acepta la recomendación. 

120.127 Seychelles acepta la recomendación. 

120.128 Seychelles acepta la recomendación. 

120.129 Seychelles acepta la recomendación. 

120.130 Seychelles acepta la recomendación. 

120.131 Seychelles acepta la recomendación. 

120.132 Seychelles acepta la recomendación. 

120.133 Seychelles acepta la recomendación. 

120.134 Seychelles acepta la recomendación. 

120.135 Seychelles acepta la recomendación. 

120.136 Seychelles acepta la recomendación. 

120.137 Seychelles acepta la recomendación. 

120.138 Seychelles acepta la recomendación. 

120.139 Seychelles acepta la recomendación. 

120.140 Seychelles acepta la recomendación. 

120.141 Seychelles acepta la recomendación. 

120.142 Seychelles acepta la recomendación. 

120.143 Seychelles acepta la recomendación. 

120.144 Seychelles acepta la recomendación. 

120.145 Seychelles acepta la recomendación. 

120.146 Seychelles acepta la recomendación. 

120.147 Seychelles acepta la recomendación. 

120.148 Seychelles acepta la recomendación. 

120.149 Seychelles acepta la recomendación. 

120.150 Seychelles acepta la recomendación. 

 El desafío que representa el cambio climático y sus efectos destructivos en nuestras 

islas —así como en toda la comunidad mundial— es una de las principales prioridades del 

Gobierno de Seychelles.  

 Seychelles seguirá concienciando con perseverancia a la población sobre esta 

cuestión y aplicando políticas efectivas sobre el cambio climático, tanto en el plano 

nacional como en el internacional. 

    


